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Las levos, ordeños y anuncio» que hayan in insertar
la en los Bot.«Tiw«B O F I C I A L A 3 e han lo mandar al Jefe 
pdltica respectivo, por cuyo conducto <ae"ñauaran A los 
Editores <ie los raonciona los periódicos. 

sai or^en de в de Abril de ¡839.) 

I » publics tsdo* les 11««, stoepfo los domlsgoi 
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P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En asta capital. ll.>v¡vto a l>i«io«Uo 2 50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella. 3*50 al mes, ti al tr ímetro, iy al somostro y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripoionos en Malrid.on la Administración del B O L S T I S , 
placado Santiago, num. 2.— P'mra de ésca capital, dinvstamonto por medio 
de carta a. la Administración, con inclusión del impor.te dol tiompo do abono 
en timbro* móviles. 
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Las disposiciones de las Ajutori lados, excepto la» que 
sean & instancia do parte no pobre, se insertaran oflciál
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente al'kéir
•icio nacional que dimano de Las mismas; pero Las da 
intorós particular pagaran 50'oénfcimos de poseta por 
eada linea de inserción. ••niüHT 
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NSMtrs fu»Mo: 50 Oéntimo» á» pateta 

Parts Oficial 
.Presidencia del Consejo de Ministros 

e . fjKhtvIt* 1 I MVI 'OITI t?un noinin | 
S. M. el R E Y (Q. D. Gk) y 

Augusta Real Familia conti

núan en esta Corto sin novedad 
en su importante salud. 
m • '' ' i 

Ministerio de Hacienda m 

88 . o f l P ' . l i j i t o e v . a l h a Is&i u?» / . 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Remitido á.informe del Con

s e j o i,e Estado en pleno el expediente re

|atiFQ.á pensión de Montepío de Ministe

ri/>8, promovido por Doña Iícrminia,L}g|

.oqnz y Fernández, viuda de D. Ildefonso 
8 a B s a n o , Aoxiliar q a e faé del Minis'er^o 
de la Gobernación, al c u a l , por ^cuni r 
oireonsianoias idéntioas, se han unido los 
de Dona María Merlo y Morales y Dona 
Matjlda Villar, y Vázquez, dioho a l t o 
Cuerpo consultivo lo.ha emitido un la for

jo» B i g u i e n t e ; 

.cExorno. Sr. : De Real orden c o m u n i o a 

da por.el Mlnísterip del, digno o«rgo de 
E  , s e ha remitido á informe dq este 

Consejo e l expediente de pensión de Do

na Herminia LfHsportz y Fernández, al 
cual se han acnmulado, por su ld«ntidad, 
los de igual ol»se de Doña María Merlo 
y Morales y Dofla Matilde Villpr y Váz

q u e z , viudas, respectivamente, de don 
Ildefonso S#n*ttuo, I). Francisco Gárate 
y D. Gabriel Cnstella, Auxiliarqsi, ^uo 
fufK n de, los Ministerios de Goberoao¡ón 
IU.B dos primeros y del d«J U a r a m a r eJ ú l 

titno, ,,, . V ( , . n i' ii ni s»a 
De l o s r e f e r i d o s expedientes, y de los 

«utíced^ntcs y documentos á los m i s m o s 
nnidos, resul ts : que solicitada l a pen.tión 
4e Montepío á que se oreen, oon dureoho 
Iss viadus y huérfanos d e esioa emplea

dos, l a Dirección de Ciases pasivas deses

limó tales pretensiones, fundándose en 
que los cargos servjidv^ not j^ ien i n c o r 
p o r A q i q n a l Monta^lfl de Ministerios, por 
referise a l a n i c u l o 2 o dal .^.^p, dol 
f  í í a i i H  n t o du dicho Monta á,l¡o^ Oficiales 
q> )a» .gocr.eta,: i a s de^ü.eepapho, eutonces 
existentes, y no haberse.oraa4v eoaque , 

Ua ópopa lu c a t e g O f l a . d e AuHi'irtfPS. 
'*i.9pnp"& | es ios a c u e r d a 

¿Vil elevaron recurso ante él Tribunal en 
pleno insistiendo en sus pretensiones, ci

tando en apoyo de ellas otros resolucio

nes favorables recaí las en casos iguales, 
V la constante jur isprudencia del Tribu

nal de !o Contenoioso administrativo. 
La Subsecretaría, teniendo en ouenta 

lo resuelto por dioho Tribuna l en otros 
o a s o s análogos y l a jurisprudencia senta

da en multitud de sentenoias, informó en 
¿«•mido favorable & lo demandado por l a s 
recur ren tes , siendo de igual pareoer en 
s n s informes la Dirección general de lo 
Contenoioso, la que, examinando l a plan

t a de la Secretaría del Despacho univer

s a l de Hacienda, que sirvió de base á la 
escala fijada para l a s pensiones en el r e 

glamento de 1763, estima que á l a s vlu 
das y Familias de los Auxiliares corres

ponde la pensión de 1.750 pesetas. 
Visto por el Tribunal gubernat ivo los 

expedientes de que se t ra ta , en sesión 
del día 3 de l o s corrientes, se abstuvo de 
resolver por considerarlos entre aquellos 
que por el Real deoreio que lo ha resta

blecido deben reservarse á lasuperior 
resolución de V. É., toda vez que j uzga 
neoesaria l a adopoión de u n a medida de 
carácter genera l . Condigna c o m o razones 
de este criterio en el expediente de D o ñ a 
Ik" minia L t a c o r t z , y l * s hace extensivas 
á l o s otros dos expedientes, la diyergen

c i a d e l a s opiniones sustentadas al resol

ver otros de igual naturaJeza M y , a u n la 
contradiooióo de algunas consultas emiti

das por es'e a>tg Cuerpo en pasos semejan

ts. Kijtie.iide el citado organismo q q e ^ a l 
situación n o puede continuar, porque, es

tablece desigualdades que pugnan c o n la 
qquidad que debe resaltar en to l o s los 
actos de la A Immistraoión, y s i bien, PO 
\ r inc ip . io "Cepta el criterio de la incorpo

ración al Monte dé los oargos ó destinos 
de Auxiliares, s q ,rebaje A aplicar la 
pensión, que se fija o p m o míqimumt 1* 
c u a l cun&id/íia e x c e s i v a en au.cunn \ ía , si 
6e at ie l id'J al SUeldío disfrutado p o r IOS 

oau>ani»s. ¡Estima y propone á V. E. que 
en la resolucióq que se djou debería 
aplioarse jA^V»fÓ£tCW :«»u^tJío hasta 
l a categoría de Jefes de Negooiado de 
s e  u n d a c i a 8 e v y ( úyfa cftta.píase á la de 
Oficiales de segunda de Adinmistraolón 

rando sin d e r e c h o á este beneficio á l o a 

•tfe Vas tiernas oá ' e i ru  t a^u j i cu 
ren en las piautasoun la denominación 

íecftrcieron en 
^ • a d a . i o s iuter..sados, y cvuüuuadae l#s 
* r^citadA8 resolqci^uee por.1* S^opian]! de A u x i l i a ñ l e P ^ i>b п о и Л 
^roera del Tribunal guberuauvo Cea Y eu  t a l . estado el asunto, V. E . e d h a 

***>í»q* ,nei!nV sodo»b o mia»nix* "»«0V  " О чЬ u6 ;

9«ioqto0 r\ вЬлыаь d t s o P 

servido consultar el pareoer do este Con

sejo en pleno, . 
La ouestión objeto de la presente oon

sulta. ha sido repetidamepte t r a tada e u su 
aspecto esenoial por e| Consejo en varios 
oasos. Y multi 'ud de veces, y asi unán i 

memente cuando la resoluoión ha sido 
oontraria á las pretensiones de los intere

sados, el Tribunal de lo Contencioso nd 
ministrativo ha resuelto reconociendo l a 
inoorporaojón. El restablcoimientodeesta 
d a s e de pensiones, hecha por ^el decreto 
ley de 1868, ha sido causa principal do 
las cuestiones suscitadas; y la diferencia 
de criterio seguido para su reoonocimien • 
to y deolaraoión, hechas, ya por la Ad

ministración aotiva, ya por la jurlsdio

oión oontenciosa, ha creado la sitúapión 
aotuál de dudas y divergencias, que es en 
absoluto forzoso que desaparezca . Mas el 
Consejo debe haoer notar á V. E, que, si 
bien es cierto que algunas veces se ha 
sostenido la doctrina oontraria á la incor

poración, e n la mayoría dé los óados^y 
desde algunos añosá «stsrparte, la teoría 
snateutada por la Administación en todas 
sus esferas ha Bldo favorable al reconoci

miento de ese dereobo. y el mismo Tr ibu

nal gubernativo ha hecho deotaraoiones 
e n ese sentido;.y tanto es así, que en el 
expediente aotnal no duda del derecho, 
y sólo separa la cuantía de la pensión en 
algunos casos. 

Preolso es reoonooer, y necesario es 
sentar como premisa y base de este dic

tamen, que ni resolver en está oíase de 
asuntos no se infringe disposición alguna 
legal, pues la Administración no decreta 
ni puede deoretar la incorporación, sino 
que obrando dentro de sus limitadas fa

cultades en tal materia, declara si los so

licitantes tienen ó no el derecho qué pre 

tenden. Por eso, lo mismo en las del Con

sejo, que en las resoluciones de ese Minis

terio, que en IOB fallos del Tribunal de lo 
Contenoioso, se ha dioho que tienen los 
solicitantes derecho á la pensión, pero no 
se ha declarado que toda una clase de 
funcionarios se considerarán incorpora

dos al Montepío. 

Tales reconocimientos han eldó hechos 
con toda justicia, porque examinados los 
antecedentes y las disposiciones légales, 
no es posible desconocer que los Minis

terios actuales son sucesores y deriva 
cione» natura les de las Secretar ías :del 
Despacho de tos Reyes absolutos, y bas

ta leer al efeoto, paraM afirmaría a$l, las 
4.*, 5 . a y siguientes hasta la 13 del libro 
, M í olla» Isqaq ü • nifjfoosdac» *a ,ol 

ib büatoii) »1UC1 yo OY/. t t oi> *1 u d)lü 
3.°, título VI, de la Novísima Reoopl>

oión, por las que se reorganizaron las r e 

feridas SeoretardáS, relacionando sus ÍUU

ciones y servicios con los do los actuales 
Ministerios, á, través do las variaoiones 
naturales impuestas por las olcouusjari

oías y las nooesidades mqdornas des.de 
1812 hasta la /echa. Es, por tanto, i nne 

gable , á juioio del Consejo, que M l o s Au

xiliares, en su mayor par te , desempeñan 
las mismas funciones que los Oíloiales in

feriores de aquellas Seor^tarías, y,que es

tablecido el derecho á los beneficios del 
Monte para esos Ofloiales, no puede ser 
desconocido para éstos, máxime cuando 
la apHoaoióu á la letra del r e g l a m e n o de 
17S3, y en senUdo estriólo, no es posible, 
puesto quo h . n variado las denomina

ciones de todos los oargos comprendidos 
en dicho Monte, y,debe hacerse de sus 
preceptos aplipaoión, estrióla, si, pero con 
relación á, los funcionarios y Ministros 
que^hoy tienen identidad de funoiopes 
con los que, en él se mencionan, oonfortne 
se ha.reconocido por,la Real orden de 21 
do Marzo de 1800. 

Tal doctrina ha sido la declarada y se

guida en muchos oasos por la Adminis

t r a c i ó n aotiva y unánimemente poi;.Nel 
Tribunal de lo Contenoioso, bastan lo 
para el caso oitar, entre otros y como 
mAs sefialados, las sentenoias de 27 d i 
Noviembre de 1900 (Gaceta de 23 de 
Septiembre de 1901), l .° de Ab.rlJ de 
1893. 26 y 30 do Mayo de 1895 y 6 dp 
Ootubre y 3 de Diciembre do 1897. las 
resoluciones de ese Ministerio que b\* 
recurrentes oitsn, y las Reales órdeuqs 
de 9 de Marzo de 1897 ,f 20i <le igual 
mes de 1901. Estima por todo lq axp^ejv 
to el Consejo que, respecto ..l derecho de 
los funcionarios de ja olaso de qaq se 
t rata , no existe duda, y que sin vivien

d a ni transgresión de ningún pjreoepto 
legal, cube el reconocimiento dq ese,mis

mo derecho puaodo Just i f icadamente se 
solicita por sus viudas y huérfanos, Mas 
esto no obstante, el Consejo oree también 
que en muchos oasos es notoria la d«s: 
igualdad envre las pensiones que A Us 
viudas de los Oficiales se reconoce Y la 
que se deolara á las de los Auxiliares de 
inferior categoría, que á veces pq^deae r , 
con corta ditereqcia, oasi de U ^ i m K » 
cuantía que elsueldo del causante . De

lecto que en la época eu que .se fijó la 
escaU tu pudo B#¡ nptado, pqr ser e,i 
jffjÍiíl rF

e
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gcraoión qne resalta, oree el Consejo que 
basta tener en cuenta las plantas qne en 
aquellas Secretarias existían y lo r e 

suelto en la Real orden de 20 de Marzo 
de isf>fi. Con tormo á aquel la 'p lanta , que 
sirvió de tipo a la tácala del regla¿nenío, 
los Oficiales disfrutaban aneldos que va

r iaban entre 42.000 y 15.000 reales. Con 
arreglo á 1a Real orden de 1826, Ta pen

sión de los Oficiales de Archivo y Porte

ros ha de ser la tercera parte de su suel

do. Parece, por tanto, que, como medida 
equitat iva que ponga término á la diver

gencia de criterios existentes á las dudas 
consiguientes á ellas, puede declararse 
que las pensionos de las viudas ' y huér

fano* d^4oe06eial*»AtMrtiMH
,

e* d e los 
Ministerios son las señaladas por el r e 

glamento desde Jefe da Administración 
de pr imera clase á Ofloial de Administra

olón de pr imera clase inclusive, y que las 
«lases auxiliares, lo mismo que la de Por

teros y Ordenan/as , disfrutarán el haber 
que les fué reconocido por la Real orden 
de 20 de Marzo de 1826. Dootrina que 
eBta con forme con lo declarado en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1901, dictada de 
conformidad ton el parecer de este Con

sejo, y que establece la debida separa

ción entre tinos y otros funcionarios, ha

llándose en armonía también, por lo que 
"respeota á los derechos y categorías, con 
lo establecido en el a r t . 8.° del Real de

oreto de 1852, que equiparó á algunos 
Auxi l ia res de los Ministerios con los an

tignos Oficiales de las Secretarias, y á los 
demás Oficiales de la Administración ci

vil , que con Auxiliares de los Ministerios, 
con los de los Oficiales de Archivo a que 
Re refiere la oitada Real orden de 1826.. 

No t e rminará el Consejo sin hacer 
n o t a r á V. E. que esta reBOluoión debe 
adoptarse respecto de los expedientes de 
Dofia Herminia Lascortz 'y Dofia María 
Merlo, declarándola de oaráoter general 
para los demás casos,' incluso,para el de 
Dofia Matilde Villar y Vázquez, porque 
•i bien en este último el causante adqui

rió el derecho á pensión de Mentepíó de 
Ultramar , creado en l1770,' siguiendo la 
especialidad constante que la Secretarla 
del Despacho de Indias tovo, y que «si

mismo tuvo en muchos ramos el Ministe

r io de Ultramar, por cuya razón los Au

xil iares del mismo fueron incorporados 
por el precepto expreso del ar t . 13 de Ja 
ley de Presupuestos de Puerto Rico de 
1896 h! Montepío de 1770 hasta la ca

tegoría do Jefe de Negociado de prime* 
ra elasé, quedando con derecho al dis. 
frute de" los bentflcics de Montepío de 
E s p a ñ a los de categoría superior por la 
ley dte Presupuestos de 81 de Mayo de 
1900, cesaron estas especialidades por 
haber sido elevado á ley el Real decreto 
de 4 de Abril de 1899, rigiéndose todos los 
funcionarios por la legislación aplicable 
de la Península. 

Por todo lo expues to , el Consejo 
op ina : 

1.° Que los Auxiliares de los Ministe

rios están comprendidos en los beneficios 
del Montepío de 1763, derecho que tienen 
reconocido por el ar t . 2 o del cap. 2.° de 
su reglamento, como ya ha sido deolarado 
por multitud de disposiciones emanadas 
de ese Ministerio y por la constante Juris

prudencia del Tribunal de lo Contencioso 
administrat ivo. 

2.* Qne la escala que se contiene en 
diobo ar t . 2.° es aplicable & los Oficiales y 
Auxi l iares de los repetidos Ministerios, 
basta la oategoria de Ofloial segando de 
Administración inclusive, por oorrespon

der directamente las superiores, d a d a la 
j den t í dad del sueldo, á la de los antiguos 

Oficiales de las Secretarlas del Despacho, 
á que haoe referenoia dicha esoala. 

B.° Que correspondiendo asimismo el 
caráoter y sueldo de los demás á los Ofi

ciales de Archivo de los Ministerios, á las 
vindas y huérfanos de los Oficiales de 
Administración d,a oategoria inferior á la 
dé Oficial primero da Administración 
civil corresponder A la pensión qua señala 
la Real orden de 20 d«: Marzo de 1823, 
que por la época en que se dictó ticü" 
fuerza de ley; y 

4.° Que & la resolución que recaiga 
se la dé p o r V . E., con acuerdo del Con

sejo de Ministros, carácter de general i 

dad. Tal es el parecer del Consejo » 
—¥oenformándoee8v~M. el Rey—fque p v o r presupuestos aprobados y "sea dicho 
Dios guarde) oon el preinserto dictnmen ( 

de acuerdo oon el Consejo de Ministros, 
se ha servido resolver ooroo en aquél so 
propone, siendo ios carpos de Auxiliares 
de to dos los Ministerios que se conside

ran incorporados al Montepío de igual 
nombre , y de los que se deriva el dere

oho á la pensión de 1.750 pesetas anua

les, los que disfrutan el sueldo de 6 0 0 0 
pesetas , correspondiente á la oategoria 
y clase de Jefe de Negociado de primera; ' 
el sueldo de 5 000 pesetas, correspon

diente á la de Jefe de Negooiado de t se

gunda ; el de 4 000 pesetas, correspon

diente á la de Jefe de Negooiado de ter

cera , y el de 3 600 pesetas, correspon

diente al de Oficial de Administración de 
pr imem; que los demás Oficiales de Ad

ministración que disfrutan los sueldos de 
3.00D á 1.600 pesetas, ambas inolusive, 
conforme á la conclusión 3 * del dicta

men preinserto, producirán derecho á la 
pensión de una tercera par te de sus res

pectivos sueldos; y por último, que esta 
resolución tenga caráoter general , c o 

mo también propone el expresado alto 
Cuerpo. 

De Real orden lo comunico á V. I. p a 

su inteligencia y cumplimiento. Dios 
g u a r d é á Y. I. muchos años. Madrid 13 
de Mayo de 1903. 

R. SAN PEDRO, 
fir. Director general de Clases pasivas. 

acompañando la cédula personal del II

óítador y el resguardo de la fianza pro

visional que aoredite haber oonsignadoen 
la Caja general de Depósitos ó *n la de | F u 0 aprobada la ouenta presentada 
fondos provinciales por valor de seis- v e í Maestro »1 bañil Raimundo Jímérj 3 

duran te el mes de Abril se hablan Г( 
dado en esta estaolón telefónioa 41 
tas 30 céntimos. P C 8 e 

Р0Г 

tientas veintitrés peseta? setenta y lre¿ 
céntimos en metílico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al pre

cio de la cotizaoión Oficial del dia'en qué 
lo verifique, en O b ü g a o i o . u a s provinciales 
ó^unlquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo su 
vajor nominal, y en créditos reconocidos 1 

y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén oonsignados en sus respeoti

Diputación Provincial 
.ndiiTiu: H mi* • rt^i ti. 9M  Wl blttftiljl 
. M L a Diputación provinoial ha acordado 
en sesión de 20 de Mayo último contra tar 
en,pública subasta, que tendrá efeoto el 
día 18 de Jul io , & las onee de la mañana , 
en el Palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excm.0. Sr. Gobernador civil de la pro

vincia,ó Diputado de la Comisión provin

oial en. quien delegue y oon asistencia de 
otro Diputado que designe I» Corporación, 
el suministro de botas que se considera 
necesario para las asiladas en el Asilo de 
Nuestra Señora de tus Mercedes hasta 31 
de Diciembre del año 1903, con arreglo 
al pliego de ooudiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la. Corpo

rac ión, Sección de Bentflcenoia, de diez 
á una de la tarde , los diaa no festivos an

teriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del calzado será el 
que quede fijado en el remate , no a d 

mitiéndose proposición que exceda de 
los precios marcados en el pliego do con. 
diciones. y  c u y o importe se oaloula en 
doce mil cuatrocientas setenta y cuatro 
pesetas cincuenta cintimos ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas a) mode

lo, se extenderán .en papel del sello 11.*, 

aoreedor el que haya de constituir la 
fianza c o m o postor ó rematante de este 
servicio; c o m o definitiva y en igual for

ma, el oontratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta , y los en efeotos pú

blioos hasta la una d é l a tarde del dia 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si

guiente: «Proposición para optar á la 
subasta de...» (y á oontiuuaoión el objeto 
de la misma), se,, entregarán al Sr. Pre

sidente del acto durante el plazo de me

dia hora. 
Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por si ó representados por otra 
persona con e l poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora

ción D. Rioardo de Guillerna. 
Serán de cuenta del contratista todos 

los gastos del remate , escri tura, copias, 
pape), inserción de anuncios en los perió

dicos oficiales, dereohos reales, contribu

ción industrial y todos los demás im

puestos establecidos ó que se establecie

ren en lo sucesivo aplicables 4 este con

trato. 
Transcurr ido el plazo que señala el a r 

tículo 29 del Real decreto ó Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó re

damación alguna. 
Madrid 9 de J u n i o de 1903.=E1 Ofloial 

del Negooiado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en.. . , oalle de . . . , 

núm... ,enterado del anuncio publioado e n 
el B O I E T I N o r t o i A L de la provincia sa

cando á pública subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
botas para lasasi ladasen el Asilo deNues

t ra Señora de las Mercedes que se cal

cula necesario hasta 81 de D i c i e m b r e de 
1903, se compromete á suministrar dicho 
artículo o o n estrióla sujeción al pliego 
de condiciones... al preoio de... (expresado 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.= El Presidente, B e r n a d . = E l 

Diputado Secretario, Felipe Montoya. 
163.—194. 

».1.. i 7 n a >; V *n»»*»i
f
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£yuntantieiitos 
Celmenar de Oreja 

Extracto de las eeeiopee celebradas por esta 
Corporación municipal, dorante el mes de 
Mayo próximo pae «do, qne se publica en 
cumplimiento v á los efectos del art. 10J de 
la vigente ley Municipal. 

Sesión del dia 10 
F u é aprobada el aota de la anterior . 
Quedó enterada la Corporación de que 

importante flete ^es^tas 25 céntimos 
obras ejeoutadas en edificios del oomun 

Asimismo lo fué la de loa gastos ooa«bl 
nados por la Comisión del Ayuntamiento 
que el dia 6 del corriente pasó á Aran 
juez á trestionar un asunto relaoionado 
oon el aprovechamiento de aguas de ]» 
Real acequia, importante 27 pesetas. 
<'8e acordó amil larar á nombre de Her 

raenegildo Fernández Nieto varias finoit 
relacionadas en expediente posesorio que 

|presenta", ~ 1 — 
Fué aprobado el extracto de las sesio

nes oelobradas por el Ayuntamiento du . 
rante el mes de Abril último, acordando 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

Dia 17 

Fué aprobada el aota de la anterior. 
Seguidamente se adoptaron los Bigui e n» 

tes acuerdos: 
Conoeder dos préstamos de fondos del 

Pósi to. 
Aprobar la ouenta del refresco con que 

el Ayuntamiento obsequió á las Comisio

nes y particulares que el dia 3 concu

rrieron oon motivo de la festividad dt) 
Santísimo Cristo del Humilladero sTestae 
Casas Consistoriales, 

Se autorizó al ordinario Viotoriano Fer

nández para reooger en Madrid 10 oajas 
de gasolina destinadas á la destrucción 
de 'la langosta que existe "en elle tér

mino. 
Á su instanoio, y por enfermo, se eon

oedió un mes de licencia al Presidente 
de este Ayuntamiento D. José Boto. 

1 ' Quedó enterada la Corooraolón de que ? 

acced iendo á lo solicitado por la misma, 
la Dlrecoión general de Correos y Telé

grafos accedía á convertir en telegráfica 
esta estación telefónica, siendo de cuenta 
del Ayuntamiento los gaetos que se oca

sionen. 
Huí ..l ü j • taaóftittfM • *l'»n>jfuuvuo 

, Dia 24 
Fué aprobada el aota de la anterior: 
Se designaron dos Comisiones que ges

tionen el cobro de varios oréditos que 
existen á favor del Ayuntamiento, pro

cedentes del 80 por 100 de propios. 
Accediendo á lo solicitado por el Agen

te ejeoutivo municipal D Daniel Cano

r a s , le fué admitida la dimisión de este 
oargo, designándole para reemplazarle á 
D. Vioente Polo Avinent. 

Se concedieron dos préstamos de fon

dos del P ó s i t o . 

8e acordó indemnizar con la cantidad 
de 30 pesetas al Secretario de este Ayun

tamiento por su viajo y estañóla en Ma

drid para ooncurrir al juicio de revisio

nes de mozos de reemplazos anteriores. 
Asimismo dirigir y elevar al Excelen

tísimo 8r. Ministro de Fomento ateBta y 
razonada instancia oponiéndose á l* 8 

obras de oonstmoción de un maleoón « n 

el Soto de Orefa. 
Consignar un voto de gracias al Ho s* 

tríslmo Sr. Conde de Torreanaz por I» 
buena aooglda que ha dispensado á l* 
Comisión de este Ayuntamiento q n e 6 

día 15 del corriente pasó á visitarle. 
Fué aprobada la ouenta de los gasW1 

oaosados por la ante dicha Comisión, la*' 
portante 88 pesetas. 

Se designó al Auxiliar de Seoretarí». 
D. Rafael de la Rubia, para que, a* 1*^*' 
do de ouatro Peones, se constituya en va ' 
•atido, Valsalldlllo y Valle de San J««" 
y procedan A la destrucción de la 
gosta existente en diohos Valles, apH°* 
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¿o para ello la gasolina recibida del Ser
vicio Agronómico. 

Dia 31 
Fué aprobada el acta de fa anterior . 
Uo existiendo cantidad consignada en 

e i presupuesto del corriente año para su
fragar los gastos qne se ocasionen con 
motivo de la conversión en telegráfloa 
de esta estaoión telefónica, el Aynnta-
miento acuerda, en principio y sin per
juicio de dar cuen»a de ello á la Jun ta 
municipal, la trtntfereWa de las 60Ópe-
letftB c( nslgnadas en'el capitulo I, hrtícn-
lo 0 . ° de dicho presupuesto, para la ad
quisición de mobiliario, aplicándole la 
oanít'dftd qíiede dicha soma sea necesaria) 
y que se calcula ascenderá á 460 pesetas, 
I la referida éétfvWsión. 

Se acordó solicitar del Servicio Agro
nómico 10 C P / O S tníflde gasolina para 

.continuar d e s r a y a n d o la langosta . 
Que se adquiera un tambor con des 

tirio al Vos pública para la publicación 
de bandos,que requieran este requisito. 

Que pase á.la Comisión de Goberaacáén 
«na proposición del Regidor Síndico, don 
Tomás Alcolado, referente ¿í v a n o s cm 
pleados municipales. 

Fueron , ap robadas las cuentas ni-
guientes: 
i La del ordinario Victoriano Fernán
dez, impór tame 18 pesetas, por el panto 
de 10 c a j a s de gasolina. 

La del encargado de la destrucción 
de la langosta en este término, impor
tante 33 pesetas, para pago de jornales 
al personal A sus órdenes. 

La J u n t a municipal no celebró sesión 
alguna durante este mes. 

El precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión dej día 
de ayer, acordándole su remisión al Ex
celentísimo Sr . Gobernador civil para 
que disponga sea inserto en el B O L E T Í N 

onoiAL de la provincia. 
Colmenar de Oreja 8 de Junio de 

El Secretario, Ángel J . 6 e v a . = V . * 
El Alcalde, José Gonzálea. 

V • fin ' 
F u e n t l d n e f t a de Tafo 

Los apéndices al amillaramiento de es
te distrito municipal sobre la riqueza rús
tica, pecuaria y edificios y solares para 
el próximo año de 1904, se hallan termi
nados y expuestos al público en la S e 
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oír reclama
ciones. 

Fuentiduefia de Tajo 6 de Junio de 
1908.= El Alcalde, Vietor Sanche» Al
g a r a . 

166 —194. 
Mót i to les 

Terminados los apéndices al nmillara-
xnlen ' .o de la Hqueza rústica, pecuaria y 
U r b a n a que han de servir de base para 
l o s repartimientos de d i c h a s contribucio
nes en el próximo «fio de 1904, 6e hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días para oír reclamaciones. 

Móstoles 9 de Junio de 1903. = EI Al
calde, Agustin Lorenzo. 

164.—194. 
S a n M a r t í n de l a V e r a 

1 Los apéndices al amillaramiento d e 
este distrito por las r iqaeras rústica, 
pecuaria y urbana para el afio de 1904, 
se hallan terminados y expuestos al t ú-
blico, por término de quince días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
°ir reclamaciones. 

San Martin de la Vega 7 de Junio de 
Jt08.«=EI Alcalde, Celedonio Guijorro. 

165.—194 

T a l a m a n c a 
Los apéndices al i raillaramiento de la 

r iqueza terri torial , rústioa, u rbana y pe
cuaria que han de servir de base á la de
rrama de la contribución en el próximo 
afio de 1904, se halUn terminados y ex
puestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir redamaciones , 
por espacio de quince días, contados des
de exta fecha. 

Talamanca 6 de Junio de 1903.—El Al
calde, Florentino López. 

ni , ' 152—194. 
.OJIi.p 

V a l d e m a n e o 
4 ctil ta* v "> • ,«»»! o••• ".] >• 

Terminados 'os apéndices al amjjlara-
paiento que han de servir de base para 
los repartimientos de la contribución pa
ra el afio de ^904, se hallan expuestos ( al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento hasta el día 30 del mes aotaal-
durante dicho plazo serán atendidas 
cuantas reclamaciones se. presentan. 

Vajdi'.manco 7 de Junio de 1903.—.El 
"Alcalde, Sebastián Martín. 

146-—193. 

Universidad Central 
•v Modal t 'bat»" f- l iw¡ .«' t< - fúiiy ob 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Sor Isabel de Je sús , Religiosa d e la 

Asnrc ión , en nombro de la Super íorade 
1» Ccngr-gación, ha presentado en esta 

'Universidad instancia solicitan lo, en 
I unión de Sor María del Amparo I r ibarren 
y du Sor Margari ta de la Vega, como/Di
rectoras de los Rea'.efi Colegios de pr i 
mera ensefianzatitulados de «Nuestra Se
ñora de Loreto y de Santa Isabel», esta
blecidos en Madrid, provincia de ídem, 
cal 'es de O'Donnell y Santa Isabel, res 
pectivamente, jaa deolare que dioho Es
tablecimiento reúne las condiciones y 
circunstancias exigidas por el Real de
creto de l.° de Julio de 1902 y sus dispo
siciones concordadas. Al efecto, acompa-
fia & dicha instancia, cnt te otros docu-
mentos, los siguientes: 

1.° Certificación de nacimiento de la 
que resulta que Sor María del Amparo 
I r iba r ren necio en Sevilla el 3 de J u n i o 
de 1863. 

2.° Certificaciones de buena conduota 
expedidas & íavor de dichas Sras . I r iba
rren y de Sor Margari ta de la Vega. 

3.° Título de Maestra superior á fa
vor de Sor María del Amparo I r iba r ren , 
expedido por el Ministerio de Fomento 
en 7 de Noviembre de 1891. 

4 o T res ejemplares de los Estatutos 
de la Congregación de Religiosas Agus
tinas de la Asunción. 

6.° Copla de la Real orden de 7 de 
Dloiembre de 1893 por la que se auto
riza para que pueda establecerse en Es
paña la citada Congregación, y otra co
pla de otra Real orden dé 30 de Octubre 
de 1885 por la que se autoriza especial
mente para la enseñanza á dicha Congre-
gaoión; y 

6.° Los cuadros ds ensefiania que 
siguen: 

Real Colegio dé Santa Isabel 
Las Religiosas de la Asunoión desem

peñan por si mismas la enseñanza cien-
tifio» de todas las asignaturas . 

Las as ignaturas son las siguientes: 
Catecismo. 
Historia Sagrada . 
Gramát ica . 
Arilmétioa. 
Caligrafía. 
Geografía. 
'Historia Universal . 
Historia Eclesiástica. 
Historia de España . 

v i 

ommoiteti* f> /looaisMi « i n m n q DM 
Cosmografía. 
Física, y Química. 
Historia Natural.; 
Higiene . | , . , , f | u , , • ; 
L i te ra tura española . 
Li teratura extranjera . , 
Francés . 
Inglés . 
DJbujo,^ \¡ »j. r,« v . \ 
Pin tura . 
Labores t 

rSolfeo, , | . • ; f , 
Gimnasia. • 
Las clases de francés ó inglés, dir igí , 

das por Religiosas de los respectivos paí 
ses, son obligatorias, podiendo además 
aprender las niñas otros idiomas si sus 
padrea lo desean. 

Las nifiuB tienen en general tres horas 
de lección al d ia : hora y media ó dos, ho
ras dedicadas á laa labores, y hora y me
dia ó dos havr. s de recreo. El resto del 
tiempo lo emplean en estudios, ejeroicios 
escritos ó gimnásticos, y en laa asignatu
ras de adorno. « 

Real Colegio de Nuettra Señora de 
Loreto 

Las Religiosas de la Asunción desem-
pt H in por si mismas la enseñanza de 
todas las asignaturas/ , | 

Las as ignaturas eqn las siguientes: 
Catecismo. 

.•ji-Hifi a n o 
OlrtaKft-ni ni .i 'I 

„ . _ 0 oil .V leuí -rW 
H.s tona de España . 
Gramática. 
Aritmética. 
Caligrafía. 
Geografía. 

Historia Sagrada . 
Historia Eolcsiást'oa.. 
Historia Universal . 

a ' ijm miJr.itnob üt taoftJ 
*l 0r>'q ,TI .(non .Irxlucl 

Litera tura . 
Ciencias. 
Higiene. 
Francés , 

(íl nc i 
Labores. 
Piano 
fe 'f**'»""•• ' I " ' , OJf(de ' • n^o uní» i«i i*) Solfeo. t 

Dibuio. 
Gimnasia , 
Las lecoiones son 

Lo que se haoe público pa ra conoci
miento de las Autoridades y contribu
yentes. , 

Madrid.6 de Jun io de 1903. = E1 Teso 
rero de Haoienda, Emilio Gutiérrez Ga-
JIMfftfi ou tfb , r u p *i' idÍO i q» Ididotq 

| 168-—194. 

Contribución i ordnstr i al accidental 
Tercer trimestre de 19Ó3 

Por la Tesorería de H a o i e n ^ a ^ e esta 
provincia se ha dipta^o ^a projidenoia 
¿i^UÍeme: , . , , ; : .. „ , 0 . i 

Do conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de.la Instrucción de do Abril 
de 1900. declaro i n c u r 6 p a en el primes 
g rado ( de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, A 
loa contribuyentes su/e(09 á dicha t r ibu
tación en Madrid qne pertenecen a ¡a 
zori» segunda y que resultan inclaídóa en 
la relaoión que obra en estaofioin*. 

En ocmplimlenfo de) ar t . 51 de !a mis • 
ma Instruoóión, publíquese esta provi
dencia eu el BoLErii» onolAx de la pro
vínola y entregúense A la acción ejéoniivá 
los' respectivos valores previos' 'los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevt>nid^> ^n dicho a r t . 5 1 . 

I t a d r i d 8 d e Junio de 1903 = El T e 
sorero de Haoienda, Emilio Gu t i é r ezGa-
mero. 

169.--19*. " 
ül• m " • 

cías 
s y 

oíTiiri rt> < J» ^b lo iou bujía 

una hora . 
genera lmente de 

tal e>i-»id 
Las Colegialas tienen media hora de 

recreo al mediodía, media por la ta rde , 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 
. , i i».. i*;! unato • • i • -i. • . " 

MADRID 
D. Rrfael Colorado Laca, pr imer T e 

niente del regimiento infantería do As
tur ias , núm. 31, y Juez Instructor nom-
brado para la instruoóión del interroga
torio qne ha de evaouarse en doña Joa
quina Menéndez, d imanante del expe 
diente que por deserción se instruye en 
Aranjuez al t rompeta del regimi 
Lanceros del Principe, José Menéndei 
Menéndez. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de las atribuciones que me oohoede 
el Código de Just ic ia mit l tar , oito, llamo 
y emplazo, para que en el término de 

e eu 
liento 
de« y 

y una hora por la noche. El resto de j t re inta días, á oontar desde la inserción 
tiempo lo emplean en estudios y ejeroi 
cios esoritos, raúsioa, dibujo, eto, La leo-
olón de labor es es de hora y media dia-

Además del francés, qqe es obliga
torio, pueden las Colegialas aprender 
otros idiomas si tal es la voluntad de 
sus padres . 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el ar t . 7.° del Real decreto de l . # 

de Julio de 1902, se anuncia para gene
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse redamaciones dentro del 
plazo de quince días , A contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la res
pectiva p r o v i n c i a , conforme á !o dispues
to en la Instrucción tercera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publioada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 80 de Mayo de 1903.=E1 Reo-
tor, Doctor Francisco Fernándes y Gon
zález 41—188. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

El Agente ejeoutivo de la quinta zona 
de esla capital ha nombrado Agente Au
xiliar A D. Martín Martín Gutiérrez. 

•de la presente requisitoria en ni B O I K T I M 

O F I C I A L de la provincia de Madrid, ooin-
p a r e ¿ O H ante este Juzgado , sito en el cuar
tel de Reina Cristina, de esta corte, á la 
vecina dofia Joaquina Menéndez. 

Dado en Madrid á los seis días del mes 
de Junio de! año mil noveolentos t r e s . = 
El pr imer Teniente , Juez instructor, Ra
fael Colorado. 

1 8 3 . - 1 9 5 . 
n , _ 

Juzgados de primera instancia 
• -.b f.b '7(M ^ít : I' ,nLí«V 1 «U 

CENTRO 
D Gabriel de Usera y Sánobez, Juez 

de primera instancia ó instrueaión, io te -
rínrt, del distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Francisco Zumbado Rlvero, veoino de 
Matanza?; José Herró Olazagal, Luis 
Trelles J iménez, Jus to Alvarez de la 
Campa, Matías y Sebastián Ensefiat , José 
Fél ix Mojena y Enrique Abreo, vecinos 
que fueron de Cienfuegos; Policarpo 
Luengo Llórente, veoino de Remedios; 
Millán Maragafia Martínez, veoino que 
fué de Sagua la Grande , y Ángel Carús 
Isla, veoino de Sanoti Spiri tus, para que 
en el término de diez días , contad »b 
desde el siguiente al en que esta requi 
sitoria se inserte en la Guata de Ma-
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Árid, oomparezoan en mi Sala audiencia, 
t i t a en el Palacio de lo* Juzgados , O H ' l e 
del General Castaños, con el obfeto de 
praotioar cierta dillgenoia acordada en 
la oanta oriminal que ee les s lgae, con 
otros, por prevarioaoión.oohecho yJuegos 
prohibidos; aperoibldos q a e , de no vetiH-
oarlo, serán declarados rebeldes y les 
j j a ra ra el per jalono á que habiere Ingav 

Al mismo tiempo, ruego y eooargo á 
todas las Autoridades v ordeno á los 
agentes de la polioía Judlolal prooedan á 
la busoa de los expresados procesados, y 
en el oaaj de ser habidos los pongan á 
a i disposioión. 

Madrid 6 de Junio de l903 .=Gabr l e l 
de Üi8ra.=-El Esoribano, Joaquín For re r . 

1 7 7 . - 1 9 5 . 

CHAMBERÍ 
D. JOBO Peláez y,. Rodríguez, Juez de 

instrucción del distrito de Chamberí de 
o i t a oorto. 

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t . 31.de Ja vigente 
ley de¿ Ju rado , he acordado se proceda 
00 í* SaU audienoia de este Juzgado, si
to en el piso prinoipal de la oasa n á m . 1 
de la oalle del General Castaños, el día 
18 del aotual , á laa. dos de su tarde , al 
•orteo de los seis Vocales que bajo la pre 
fldenoia del Juez q a e suscribe y en con
cepto de mayores oontribu» entes, oua-
tro por territorial y dos por industrial , 
han de constituir la J u n t a de este distri
to p a r a la formación - de las listas de J a -

Madrid 9 de Junio de 1903.=E1 Juez 
de innruoolón, José P e l á e z . = E l Seore- i 
tario de gobierno, Licenciado Rafael L . J 
de Pando . ., , _ , . 

1 7 5 . - 1 9 5 . 

HOSPICIO 
D. José María do Antonio y Beoerrll , 

Bsoribano de aotuaoiones del J u z g a d o 
d e lnstruooión del distrito del Hospicio 
de esta oapital. 

Certifico: Que en el sumario instruido 
en dicho Juzgado y mi Escribanía contra 
gar los Sanz Obieta, na tura l de M a d r i d 
hija de D. Carlos y de dofia Dionisio,, ca
gado, de ofloio periodista y de veintinue
ve aflos de edad, por injurias á.la Unión 
del Fénix Español, Sociedad do Seguros 
reunldoSjSe diotó por laSuporioridad,Seo-
ovón tercera de la Audiencia de esta cor
te^ oon feoha 12.de Septiembre de 1902, 
l a sentenoia euya par te dispositiva dice 

m 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos á D. Carlos Sanz Obieta á 
la pena de tres aflo8,seis meses y veintiún 
d ías de destierro, á la djstanoia do 25 
kilómetros de esta corte, á la multa de 
¿00 pesetas, y al pago de las coatas prooe. 
sales, debioudo sufrir por su insolvenoia, 
ouyo auto en consulta aprobamos, en 
equivalencia de la mu ta y de las postas 
del acusador privado, un día más de des
tierro por oada cinco pesetas q u e deje 
de satisfacer, sin que es tameña subsidia
ria pueda e x c e d e r de la teroera parte do 
lh pi incipal y en ningún oasa de un ano. 
| v Asi por esta nuestra sentencia lo p ro 
nunciamos, mandamos,, y ti r iñamos, » 
Franoisqo Aruiengol. = T o m á s Domífl-
gues.=»Caml!o Marquina. 

Corresponde á la le t ra oon su original 
1 que me remito, y para que oonate yy re
mitir con oficio librado hoy ai, E ^ e l o o , 
tíaimo Sr. Gobernador civil de l a .pre
vínola, .pongo, el présenlo que firmo en 
tfadríd á § de Junio de lOOS, = J. Maryi 
de Antonio. 

l lqf i ni. B »h >n >V¿*- ' i 

... " " ' •» 

1). José María deOrlegaMorejón, Juez 

de primera Instancia 6 lnstruooión del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Salvador González García, de diez y seis 
aflos, natural de Madrid, hijo de José y 
de Rosario, y que dijo Vivir en la calle 
de 8an Andrés ; t idm. 1, para que en ol 
término de diez días, contados desdo el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
•nserte en la Oaata de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castalios, oon el objeto de responder 
á los oargos que le resultan en causa por 
hurto; aperoibido que, de no verificarlo, 
eerá declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ru 'go y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan 
a l a busoa del expresado procesado, cu
yas seflas personales son: estatura baja^ 
pelo castalio, ojos negros, nariz regu la r 
oo!or del rostro' bueno, y viste amer ioa . 
na y chaleco negro y pantnlón de pana 
verde, y en el oaao de ser habido lo pon
gan á mi disposioión en este J u z g a d o . 

Madrid « de Junio de 19Q3.*= José Ma
ría de Ortega Morejón.—El Esoribano^ 
Licenciado Pedro Taraoena . 

i ; 168.—194. 

LATINA 
D. Luis Rublo y Contreras; Juez de 

lnstruooión del distrito de la Latln,a de 
esta corte. 

Por la presente olto, llamo y emplazo á 
Manuel Valle González,,hijo de José y 
Cesárea, na tura l dé Madrid, de diez y 
siete aflos, soltero, litógrafo, que dijo 
tener su domioilio en la oalle dé Santa 
Isabel, núra, 17, piso tercero, y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que, en 
el término de diez d ías , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , oalle del General 
Castalios, oon el objeto de pract icarse una 
dillgenoia aoordada en o a u 9 a que se le 
sigue por el delito de hurto; aperoibido 
que, de no verificarlo, será declarado r e -

nt i q u e luí beldé y le pa ra rá e l perjuicio á 
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial prooedan á 
)a busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regula r , 
pelo rubio, ojos ' pardos y odor bueno, y 
viste traje obscuro de amerioana,sombre
ro oluro anchó y botas blancas, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis 
posición en este Juzgado . 

Madrid 9 de Junio de 1903.= Luis 
Rub lo .=El Escribano, Jul ián Villanueva. 

i r 173.__i95 
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D. Lois Rubio y Contreras, j u e z de 
lnstruooión del distrito de la Lutina de 
esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Rogelio Vázquez Caballas, de veinti
trés aflos de edad, que vivió en la oalle 
de Segovia, núm 23, prinpipal, .letra D, 
para que en el término de diez días, con -
tados desde ei siguiente al en que esta 
r e q u i s i t o r i a ^ inserte .en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en rol Sala *u íien-
Oía, aua en g) Palacio de los Juzgados, 
oalle del GeneralXJaataflos, con el objeto 
de prestar declaración indagatoria; aper
oibido que, de no verificarlo, será decla
rado f^fíero^y^^pYtWa^o^peVjuiolo á 

que hubiere 'n5*r»vj, ¡ ,i 

Al misino tiempo, rueejo y encardo a to-
das tas 'Autoridades y ordeno á. los ag.-u 

tes de la polioía judicial prooedan á la; 
busca del expresado prooesado, ouya i 
aeflai personales son: alto, rubio, más bien 
delgado, y usa un 41000. de bigote, y en el 
Qaso de ser habido io pongan á mi dispo
sición en este J a e g a d u o en U Prisión Ce . 
lulac 

Madrid 8 de Junio d e 1903 » L u i s Ra
bio. » El» Bsoribano» Franc i sco de P . R¡-
Jüfobb*: axy ,v nlifp o!i 9maqt9 lOq . 

162 . -194 . 

D. Luis Rabio y Contreras, Juez de ins-
trueoión del distrito de I* L i l i n a de es ta 
OOrte. xmmmm¿**mé 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Nloanor Cerro Bautista, natural d e Ma
drid, de treinta y cinco aflos, oasado, al-
baflll, oón domicilio en la oalle del Águi
la, 39. piso bajo, núm. 2, y cuyo aotual 
paradero e e ignora, para que eu el tér
mino de diez días, oontodos desde el si -

. . , . • _ 1 4,r i^ ii J* • *iul 
guíente a) en que esta requisitoria se in • 
serte en el B O L E T Í N O F ; C I A I , comparezoa 
en nu Sala audiencia, sita en el Palaeio 
de los Juzgados , calle del General Cas 
tallos, con ei objeto de responder á los 
caraos que le resultan en oausa que se le 
sigae por delito e lectoral; aperoibido que, 
de no verificarlo, aera declarado rebelde 
y ic parará el perjuicio á q a e habie re 
logar . 

Al mismo tiempo, raego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de' la policía judioial prooedan á Ja 
busoa del expresado prooesado, onyas 
seflas personales no oonstan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en eate J u z g a d o . 

Madrid 9 de Junio de 1903 = L u i a R a -
bio.=I£i Escribano, Ju l ián Vil lanueva. 

,1 179.1—195* 

PALACIO 
D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 

primera instancia é instruooió.n del dis
trito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Augusto Merlano Rendet ,na tura lde Par ís 
(Franoia) ? hijo de Francisco y de Anasta
sia, soltero, mecánico, que habitó en la 

O*' ' ' j ffA 1 1 • •'i'*. •'0*1 fiHnS'»! sr»)! 
oalle del Reloj, núm.. 10, piso bajo, y Q U J W 
aotual paradero se ignora, para que en e l 
término de diez dias, oonta^os <iesd,e el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala uudiencia, »itá en el 
Palaoio de I js Juzgados, oalle de ' Gene
ral Castalios, con el objejto de responder 
á los oargos que le resultan en pausa por 
usurpación de patente; apercibido, ^ue , 
de no verificarlo, sera deolarado rebelde 
y le parará ei perjuloio á que hubiere 

¡ ¡' • 

por teroera vez y sin sejeolón ó tipo, l f c 

finoa si gaiehte: 
Una oasa s i tuada en el pueble de Vil?* 

del Prado y su OA.Uo.vde. Genova, séllala, 
da oon el núm. 10, que liúda por ^ . . d e 
recha entrando oon. otra de Gumersindo 
Redondo, izquierda oon 01 ra d j Benito 
Adrada y espalda con herrén de Lean 
di o Parro; tasada en 82^ peseta*. 

n « -.... •»! tn o?Mora 
Kl remaje tendrá lugar en.i.^ Sala au. 

Jj nc i . de.edte J a z - a d o o.| dia 17 de J u . 
lio próximo, á las dooe <ie la mañana. 

Dado ^n San Manín de Valdei^es'íju 
á 30 do, Mayp de ,1903.«Antonio María 
0ri i7. .= El Eioribanp, P . H % Teodosio 
Gómez Platfirn 

7 4 - 1 9 0 . 
• 1 ' •: 09> 

Juigado9 municipales 

lugar . .i. " i ' i i^L 1 ? 0 '•'tííl al ob altji-O .0 Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la p o l i c í a judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyAs 
Beflas personales son: estatura regular , 
pelo negJOj ojos pardos, nariz recular , 
oolor bueno y viste decentemente^ y en 
el caso de ser habido lo pongnn i mi dis
posioión con las seguridades debidas! 

Madrid 5 de Junio de 1903 = T o m á a 
Minguez. = El Bsoribano, Antonio Gon
zález y Carreros. 

161.—194. 
8AN MARTIN DE VALDEIGLESIA8 

ul Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 
de instrucoión de este partido de San 
Martin de Valdeigleslas. 

Hago sabor: Que p»ra pago de las res
ponsabilidades pecuniarias que le han 
sido impuestas en la oausa seguida en es
te Juzgado por lesiones contra Pedro 
Castro Venoes, vecino dé Villa del f P r a -
do, se saca á la venta en pública sutlasta, 

.«flauta jíi «\\ju II 

• v r ; / fi'-liV I ' I .»• ,1-1 
HOSPICIO 

En expediente d e jalólo de faltas que 
pende en este Juzgado municipal /de¡ 
distrito del Hospicio oontra. Eugealo Ló-
pea 8er rano; hoy de ignorado paradero, 
ha recaído sentencia oaya parte diapo
sitiva es como sigue: 

Fallo: Qae debo condenar y oondeuo 
á Eugenio Lópea á la pena de 10 pesetas 
de mal ta y oon lena en Jas eostas del 
i r..- . , 

Así por esta mi sentenoia lo pronunolo, 
mando y»ti.rmo «Niooláa Lil lo. 

Y oon el fin de 1 qne llegue áooeoei-
tniento de Eugenio López Serrano el 
referido fallo, pongo la presente para aa 
inserción en. el B O L K T I N O F I O I A I d é l a 
provinoia en Madrid á 28 de Junio de 
1903. = El Secretario, Ricardo Delgado. 

116.—192¿ -
REAL SITIO DE SAN LORENZO 

En e l .expediente de inicio verbaj o i v i l 
seguido entre partes en este Juzgado mu-
nic ipal , se h a diotado l a sentenoia cuya 
cabeza y par te dispositiva es c o m o sigue: 

Sentencia, — En San Lorenzo á vejnts 
de Ms,yo de m i l novecientos tres. El seflpr 
D. J u a n Ley va y Chayarri,, Juez munioi-
pal de este Real Sitio, en los autos de jui
cio verbal oivil entre partes: de la una y 
oomo demandante , D, José Rótfado y Bs
oribano* mayor de edad, viulo, Procu
rador, de esta veoindad, en eloonoepto de 
apqderado d e D. José López y López; y 
dfl OJira, D. Teófilo Cerón y Abad, solfero 
y vecino accidentalmente en la villa ds 
El Kscoiial, sobre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y oondeno al 
demandado D. Teófilo Cerón y Abad á 
qae en término de quinto día de aer firma 
esta aentecoia pagae ó D. José López 7 
López l a oantidad de ciento setenta 7 
ocho pesetas, intereses legales y las cos
tas y Ris ica d»d presunta juicio, publioán* 
dose es 'a sentencia o n | a fprma preve
nida por la ley en el B O U K T I N o n o i A i , 4« 
la provincia por IgQorarse el paraderodol 
¿qmaodado. , . , 
, Así portéela mi sentenoia, definitiva

mente, juzgando , l o pronuncio, mando 7 
• ^ W ^ P * 1 1 Leyva . i / A 

Publicación. — Leída y publloada fo* 
la 8epLeqo\a,anteripr por el Sr. D. J u a n 

Leyva y Chavarri , Ju,ez municipal .4« 
este Jieal Sitjp, estando oelebrado audien
oia p ú b l ^ e i k e l , d ^ , d « «fcfooM. d e « l 0 9 

yo el Secretario oertiflco.=Cándido p a l -

Z a d A * I A JtlVói 
, San Lorenzo veinte de Mayo de mal no-
veojemos tres. = V.° B.° = E¡ Juez iquni-
oipal, Juan Leyva . = E / ^a . re ta r io , Qfr • 
dido Calzada. jgjMgf 

oh' E'souela'tipo^rAtKM deT j ^ O y ^ j l ^ r 
IM, lnl6fono, IMS 
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